
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCION.
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ORDENANZA

(NQ 5.491)

Artículo 1 Q .- Se denomina albergue o guardería caniD? al ];.ugar dondese,efe€túa la

tenencia o guarda de animales de la mencionada especie en condiciones de higi~

ne y salubridad controlada y en un habitat adecuado, respetando en todo acto /
las leyes de protección al animal. Criadero es el si tia de iguales característ_i

cas físicas donde se procede a la reproducción y venta de cachorros.

Art. 2Q.- La utilización de los mismos se autorizará en los distritos sigTI9

dos con la letra I en el CÓdigo Urbano, reservado como áreas 'se.mrurales o ru

rales que permiten la instalación de granj as y criaderos.

Art. 3Q.- Se solicitará el emplazamiento de los mismos sobre terrenos altos,

no inundables, y que medie una separación mínima de 100 ms. entre localizacio/

nes de este tipo.

Art. 4Q.- La superficie necesaria a considerar siguiendo un cálculo de ca~

cidad total será de 15m2 por animal.

Art. 5Q.- LDs boxes individuales se construirán de mampostería de 3m2 d~ /
superficie para adultos, y 1,50m2 para cachorros, la altura deberá ser de 1,80

m2. El frente permitirá la ventilación y el ingreso de luz diurna, complemen//

tándose con otras aberturas laterales, pero manteniendo a resguardo de los acc~

dentes climatolÓgicos. El piso será de material impermeable y antideslizante,/

con un desnivel del 2% descendiendo hacia una canaleta que vierte a una cámara

séptica y a una cloaca domiciliaria.

Art. 6Q.- Se dispondrá de un tanque de agua para consumo y limpieza a razón

de 20 litros por animal alojado.

Art. 7Q.- La desi~fección periÓdica se efectuará con desinfectantes apropi.§:

dos, no tóxicos, que aseguren la higiene de las instalaciones.

Art. 8Q.- LDs alimentos se almacenarán en un depÓsito de mampostería construí

do a tales efectos, con cerramientos al exterior, la materia prima de natural.§.

za perecedera se conservará mediante método de refrigeración.

Art. 9Q.- El agua utilizada como bebida deberá ser declarada apta mediante/

certificación oficial. El tratamiento de los líquidos efluentes contará con la

aprobación de la DIPOS, y las constataciones análiticas periÓdicas estarán a /
cargo de la Dirección Municipal competente.

Art. 10Q.- La responsabilidad del estado higiénico sanitario de los canes /

estará a cargo de un Médico Veterinario matriculado en el Colegio dé Médicos /

Veterinario de la 22 Circunscripción de la Provincia de Santa Fe, quién avala/
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l/Irá su contratación y será un requisito C!ecarácter obligatorio. El citado / '

profesional extenderá los certificados de salud a requerimiento de aquellos / /
que ej erzan la tarea de inspección.

Art. 11Q. - La habilitación y el control del cumplimiento de la presente r§./

glamentación, estará a cargo de la Dirección de Veterinaria y Abastecimiento.

~, 1¡Q,- ~l\\Ú~_i- ~ ~~¡ut~~~¡Q, ~Y.Ql¡~eiiiey ~q¡-équeiiie al D.M.-

Sala de Sesiones, "CUNA DE LA BANDERA",

~RUBENo.~ RES
Secretario' al

H. Concejo M nicipal

8 de Octubre de 1992.-

OSVAroOR./ MATTANA
Pres~nte

H. ConcejoMunicipa1Rosario
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at octubre de 1992.-
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lDDlcipal COn fecha o dC octubrc dC 1992, cómplase, comun!~uese, /
~ubl{Quese y dése a la Direcci6n General de Gobierno.-
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